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Cerro Colorado,

VISTOS:

Et oftcio N" 020-2017-GRA-GRE-UGEL-AN-D,l,E l.-VCH remitido por la lE.l 'Virgen de chapi", Informe No

300-201 7-LlQ/GOPll'/DCC; y,

CONSIDERANDO:

eue, de conform¡dad con lo dispuesto por el artículo '194 de la Const¡tución Politica del Estado y artículo ll del

Título preliminar de ta Ley N" 27972, Ley Orgánica de [¡unicipal¡dades, establece que las municipalidades prov¡nciales y

distritales son los órganos del gobierno loca¡. Tienen autonomía política, económica y admin¡strativa en los asuntos de su

competencia. La auionomia que la Constitución establece para las l\¡unic¡palidades, radica en la facultad de eiercer

actos de gob¡erno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;
-Que, 

mediante oÍcio N" 020-2017.GM-GRE-UGEL-AN-D.l.E.l.-VCH, remit¡do el ',l0 de julio del 20'17, la

Direciora de ta LE | "Virgen de Chapi", soliciia venfcación del miembro Iepresentante de la autordad edil que conforma

el Comité Veedor de Mantenimiento de la Institución Educativa;

eue, a tfavés del Informe N" 300-2017-LLQ/G0P|-LDCC, el Jefe del Area de Liquidaciones, requiere la

resolución que acredite al representante de la l\.4u¡iclpalidad Distrital de Ceno Colorado como integrante del Comité

Veedor del programa de IVantenimientos 2017, por lo que solicita se formalice dicha designación a ln de dar respuesta a

la institución educativa solic¡tante;

eue, al respecto debe precisarse que mediante Resolución l\¡in¡sterial N' 071-20'17-|\¡INEDU se aprobÓ la

norma técnica: "Disposiciones para la ejecución del Programa de Mantenimiento de la Infraestructura y i\.4obiliario de los

Locales Escolares para el año 2017"; asi mismo mediante Resoluc¡ón de Secretaria General N" 004-2014 -lM lN EDU se

aprobó la norma técnica denominada "Normas para la eJecución de mantenimiento de los locales escolares de las

lnstituciones Educativas Públicas a nivel nacional", la misma que en su numeral 5.2.9 precisa que' el Gobierno Local' en

el marco de sus competencias es responsable de mon{orear la gestión adm¡nishattva de las Instiluciones Educalivas

bajo su junsdicción en coordinación con la Dirección Regional de Educación y las Unidades de Gestión Educat¡vas; y así

miimo án el numeral 6.5.S establece que, el Comité Veedor estará conformado por kes personas, la autoridad máxrma

donde se ubica el localescolar o un representante designado por é1, el padre de famil¡a elegidO en Asamblea General de

padres de familia, y un docenie de la lnstrtución Educativa;' 
Que, en atención a ello, el Tituar del Plego ha designado al Arq. Freddy Dino Torres Lima que en su

representación integrará dicho Comité Veedor, por lo que corresponde resolver en este sentido;

eue, en ménto a lo expuesto y en ejercicio de as atribuciones que dispone la Ley N" 27972, Ley Orgánica de

l\¡unicrpalidades

SE RESUELVE:

ARTicULo PRIMERo: DESIGNAR aI ARQ, FREDDY D|NO TORRES LIMA idenIiIiCAdO CON DOCUMCNTO

Nacional de tdentidad N. 29684223, en su calidad de Jefe del Área de Liquidaciones de la l,4unicipalidad D¡strital de

Cerro Colorado, para que mnlorme el Comité Veedor de la l.E l. "Virgen de Chapi" en represenlación del Sr Alcalde de

esta Entidad Ed¡l

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR at Arq Freddy Dino Torres Lima, cumplir su desrgnac¡Ón con

observancia de lo establecido en la Resolución de Secrelaria General N" 004-2014-l\¡INEDU y demás marco normativo

acorde a la materia y sus funciones

ARTiCULó TERCERo: ENCARGAR a la Sub Gerencia de Educac¡ón, cultura y Deporte remita la presenie

resolución a la unidad de Gestión Edueativa Local Arequipa Norte, a efecto que tomen conocimienlo y dispongan las

acciones a seguir por el Comité VeedoF

REGíSTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE
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